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ACUERDO DE CONCEJO N'/O? .2O23.MDCC

Ceno Coiorado, 18 de octubre del 2023'

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

POR CUANTO:

Elconceio de la Mun¡cipal¡dad Distr¡talde cerro colorado, en sesión ordinaria N'019'2023-MDCC de fecha

17 de octubre del2ó23 trató la moción de declaratoria de interés localdel l\,tejoramiento delServicio Policialen el Distrito

de Cerro Colorado.

CONSIDERANDO:

eue, la l\,lunicipal¡dad, conforme a lo elablecido en el artículo194' de la Constitución Pol¡tica del Estado y

los artículos I y ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley orgánica de l\¡un¡c¡pal¡dades, Ley N' 27972, es el gobierno promotor

OetOesano¡o ücat, con personer¡a jurídica de dlrecho público y con plena capacidad para elcumplimiento de sus llnes,

tue foza de autonomta politica, ecbnómica y adm¡nistrativa sn.los asu¡tos de competencia yl'tlt!-1tT 
lll?ll^11]:

,Ép*".tái.f uecinirrio, prorouet la adecuada prestación de los servicios públicos y el desarrollo integral,

sostenible y armónico de su circunscripc¡ón

Qué, modiant€ Oficio N. 0022/2023-CD-APIPA prssentado a la Municipalidad el 18 de agosto del 2023 (Exp

2308V2.17) suscrito por el Presidente de APIPA Sr. Emilio vargas vargas se da cuenta que la Asociac¡Ón ha tomado

conocimiento de ta iropuesta de entregar un terreno al M¡nisterio del Interior - lX lyacro Región Policial Arequipa para

;"j"*;br ¿ei pr;yeóto de inversión-denominado "Mejorami€nto y Ampliación del servic¡o pol¡cial de la Central de

ópdo.¡on.r iot[i.ir. de prevenc¡ón del Del¡to y Lucha contra el.Cr¡men Arequipa de la Secretaria de la lX ¡¡¿crc

R;oión policial Arequipa', para lo cuatse requieré h acumulación de las siguientes áreas: plaza 01 con 6,296.40 m2;

.o-n"troL V ..g*id.d ;oiiat conT ,442.14n2: cá¡e 66 con 1,287.38m2; mercado zona sur mn 13, 01476 m2; plaza 02 con

é, zgo.iomi; carle g¡ con 1,o0i.9gm2i cEl- centro cultural con 5,700.00 m2; 50% parque 02 con 1,455.00M2; lenteja

oara rotcnda ccn 2,432.89m2. Finalmente solic¡ta que el concejo Mun¡c¡pal apruebe la entrega de las refsr¡das áfeas.al

ffir;i;;b ü i;i.'ú, p;ütaejecución detrefer¡do proyecto que'beneficiará a la población delDiskito de Cerro colorado;

t" u¿iunt" a o¡cio el ncta dá Reunión de la Ju;ta Óirectiva de la Asociación Parque Industrial Porven¡r Areqüipa -
APIPA de fecha '11 de mayo del 2023 y un plano de la Asoc¡aciÓn

eue, mediante informe N" 240-2023-SGCP-GAF-MDCC de fecha 08 de septiembre del 2023 elSub Gerente

de Control iatiimonial solicita alGerente de Desarrollo Urbano y catastro la verificación €n su base gráfica sobre las

áieas de los aportes as¡ como información de las m¡smas; concluyendo además ou€ los mencionados apoilei i¡enen

como titular a la Municipal¡dad Proünc¡al de Arequipa.

Que, mediants ¡nforme N. 851-2023-VPM.Af-SGCCUEP-GDUC-MDCC de lecha 18 de soptiembre del 2023

la Asistente Técn¡co de la Sub Gerenc¡a de Catastro Control Uóano y Espacio Público señala que respecto a la

hab¡litación urbana de APIPA únicamente se cuenta con ¡nformación de su saneamiento remitida en el año 2016' no

pr¿¡"ndo .ouobor.rse siexiste alguna mod¡ficación o fectificac¡Ón de la habilitac¡ón urbana, y adjunta en formato A3la

verifcación de áreas solicitada por la Sub Gerencia de Control Patrimonial

Que,medianteinformeN"533-2023-SGPHU.GDUC-¡,l|DCCdefecha04deoctubredel2023,laSubGerente
de Planeamiento y Habilitaciones urbanas señala que la Asociación Pafque Industrial Porvenir Arequipa fue aprobado

,"¿irnt. n.*f*lOn oirectoral 347-87-CPA de fecha 29 de mayo de 1987, expedida por la l\¡unicipalidad Provincial de

Áraqripr, ai.urr ap.aba el plano de lotización y manzaneo de los 1g sectores.y se encuentra debidamente inscrito en

i"glitioJ p¡¡ii*r. ¡rimismó, señala que, de aóuerdo a lo informado por la Sub Gerencia de Catastro, Control Urbano

y gipac¡o p,i¡lico se cuenta con la d¡sponiúilidad de losterrenos por parte de la Municipalidad Distritalde Cer¡o Coiotado

i.-r"'q* r" pro."O. realizar elproyecto de inversión propuesto por el l\¡¡nisterio dellnter¡or- lX Macro Región Policial

V qrJO. i" Lr" gr¿¡ca referenóial que obra en la Sub Gerencia de Control Urbano y Espacio Pública del predio en

Lnsutta se ¡a ¡¿e-ntmcado los siguientes apoftes reglamentar¡os y vías de acuerdo al siguiente cuadro:

i(ivll'#e
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Fina|menterecom¡endaquee|concejoMunicipalquedec|arede¡nterés|oca|e||\¡€joramientode|Sefvicio
Policial en el Distrito de Cerro Colorado

Que,conconoc¡mientodg|osmiembrosde|concejoMun¡cipa|,contandocone|informe|ega|Nfo'365.2023-
c¡L-¡¡ocd oe ópinon favorable, luego de un Lreue deuate sobre el asunto materia delpresente en sesiÓn de conceio

Ord¡nar¡a N' 019-2023'MDCC, POR UNANIMIoAD, se emite el s¡guiente:

ACUEROO:

ARTICULO PR|MERO: DECLARAR de intefés local el Mejoram¡ento del servic¡o Policial en la jur¡sdicción

del Distrito de cerro coloraoo, en tatsentidi'iL consiáera prioritar¡a lá ejecución.del proyecto mencionado en eloficio

ribóDiói¡--ió_ÁprpÁque redundará en ueneficio de ta ieguridad ciudadana del D¡strito d6 cerro colorado

ARTíCULosEGuNDo:D|sPoNERromitirUnejemp|ardelpfesenteydelexpedienteadministfativoquel0
sustrnta á'ia t*lunicipalidad Provincial oe'Á'equipa pa'a'q'ó 

"n 
ejercicio.de ,sus 

facultades acumule los pred¡os

necesarios para la ejecución det proy€dode la'cential de bperaciones Policiales de Prevención del Delito y Lucha

contra elCrimen de Árequipa, conforme al siguiente cuadro:

ART|cUtoTERCERo:ENCARGARalaof¡cinadesecretariaGeneral|anotifcaciÓndelpresente;ya|a
Oncina Oe'iecnotogias de la Información su publ¡cac¡ón en el porlalweb instituc¡onal.

rE N. 851.2023-SC CUEP,GDUC.MDCC

APORTE

REGLAMENTARIO

DESCRIPCION AREA PARCIAL AREA IOTAL

PLAZA 01 s.834.61 M2

45,261.63 M2

CONTROL Y

SEGURIDAD SOCIAL

7,321.30 M2

I\¡ERCADO ZONAL SUR 12.097.05

PLAZA 02 6.21 1.83 rV2

cEl
CULTURAL)

(cENTR0 5,397.20 M2

50% PARQUE 2 1.455.00 M2

VIAS
CALTE 64 984.69 M2

CALLE 63 3,527.06 l\¡2

PLAZA. ROTONDA 2.432.89 M2

Y CUÍIIPLASE.

AW,

APORTE

REGLAMENTARIO
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